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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2969- M. 935810904- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
AYlli! 

CONTRATACION SIMPLIFICADA 

Seryjcio de Elaboración de 25 Condecoraciones de la Orden José de 
Marcoleta en el Grado de Gran Cruz (,Joyas) 

El Ministerio de Relaciones Exteriores hace del conocimiento de la 
ciudadanía en general, que requiere la Adquisición del Servicio de 
Elaboración de 25 Condecoraciones de la Orden José de Marcoleta en el 
Grado de Gran Cruz (Joyas), el cual se encuentra publicado en el portal 
electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) José Zapata Chávez, Secretario General. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2966 - M. 935862346 - Valor - C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas naturales o jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer las actividades comerciales e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda 
Y Crédito Pú~!ico (~HCP) a presentar Ofertas en sobre sellados para la: 
LICITACION PUBLICA No. LP-45-09-2017 "Adquisición de 
Marcapasos para Unidades Hospitalarias". 
Fuente de Financiamiento: Tesoro 
Fecha de Publicación: 13 de octubre 2017 
Los licitantes interesados pueden obtener la información completa 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: División General de 
Adquisiciones/Ministerio de Salud, ubicado Costado Oeste Colonia !ro. 
de mayo, Managua, Nicaragua, Teléfono: 2289-4700, 2289-4300 o en los 
siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente publicadas 
en los portales antes mencionados. 
La fecha para presentar ofertas es el 13 de Noviembre de 2017 de 08:30 a m 
a 09:30 m la apertura de oferta será en la misma fecha a las 09:35am en el 
Auditorio de la División General de Adquisiciones del Ministerio de Salud. 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General de 
Adquisiciones. Ministerio de Salud. 

Reg. 2971- M.80927062- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Selectiva N°080-20 17 
"Compra de materiales para garantizar la impresión de documentos del 
programa aprender, emprender, prosperar y programa de Secundaria en 

el Campo" 
LLAMADO A LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la "Compra de materiales para garantizar 
la impresión de documentos del programa aprender, emprender, 
prosperar y programa de Secundaria en el Campo" 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 

la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 13 de 
Octubre del 2017. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 24 de Octubre del 2017 
HORA: De 08:00AM a: 10:00 AM 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 AM 

Atentamente, 

(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2949- M. 935347187- Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 09 de octubre del 2017 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del Estado y 
Público en General, que se ha publicado en el portal nicaraguacompra. 
gob.ni "Décima Quinta Modificación del Programa Anual de 
Contrataciones". Según lo indicado en la Resolución Administrativa CA 
DGCE_SP _O 1_2015 emitida por la Dirección General de Contratacione~ 
del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a esta 
Modificación través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
desde el día 03 de octubre del año 2017. 

(f) Ingeniera, Claudia María Carranza Medrano, Directora División 
de Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2962- M. 86887608- Valor C$ 95.00 

AVISO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA N°0ll-2017 

Managua, 13 de Octubre de!2017 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), avisa a los 
Proveedores del Estado y Público en general, que se dará inicio al 
proceso de Contratación Simplificada N° O 11-2017, cuyo objeto es la 
"Renovación de Soporte y Actualización de Licencias ORACLE". Se ha 
designado para la ejecución de este proceso a la División de Adquisiciones, 
conforme a Resolución Administrativa de Inicio N• 051, autorizada por 
la Máxima Autoridad de esta Institución en donde se invita de forma 
directa a la Empresa SSA Sistemas Nicaragua S.A., por ser el único 
proveedor autorizado para brindar este servicio. 
La carta de invitación está disponible en el portal único de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado y en el portal SISCAE página web 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 
La empresa SSA Sistemas Nicaragua S.A presentará su oferta en 
la División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, el día viernes 20 de Octubre del año 2017 a más tardar a 
las 02:00 p.m 
La oferta será escrita en idioma español, expresara los precios en 
moneda nacional y deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta 
equivalente al 3% del monto total de su oferta. 
El plazo de entrega será conforme el vencimiento de las licencias 
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14838630, 16133209, 16133209. 
Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en 
el portal único de la Dirección General de Contrataciones del Estado 
SISCAE página web www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes, Director de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2970- M.935819059- Valor C$ 190.00 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, MANAGUA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. LAS CUATRO 
DE LA TARDE. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución No. 
SIB-OIF-XXV-470-2017, del día veintitrés de agosto del año dos mil 
diecisiete, conforme el artículo 47 de la Ley N° 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" (Ley de Contrataciones) y artículo 
116 del Reglamento General a Ley de Contrataciones (Reglamento de 
Contrataciones), mediante acta de recomendación de ofertas, del día 
veintiséis de septiembre del año en curso, recomendó la adjudicación 
del proceso de Licitación Selectiva LS-SIBOIF-10-2017 "Servicio de 
Mantenimiento y Reparación de Vehículos de la SIBOIF", y fue recibida 
en este despacho el mismo día de su emisión, la cual ha sido analizada. 

11 
Que esta autoridad está plenamente de acuerdo con dicha recomendación, 
ya que considera que la oferta recomendada, cumple legalmente con 
los requisitos solicitados, las especificaciones técnicas, conviene a 
los intereses de la institución, en el procedimiento se cumplió con los 
factores y criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones para su selección. 

III 
Que de conformidad con los artículos 48 y 56 de la Ley de Contrataciones 
y artículo 118 del Reglamento de Contrataciones, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación en referencia, mediante resolución motivada en un 
término de tres días hábiles contados a partir de recibir la recomendación 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
El suscrito Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, 
en uso de las facultades que le confiere la Ley 316 "LEY DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS", (publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 196 del 
14 de octubre del año 1999), y sus Reformas, y Ley de Contrataciones 
(Publicada en La Gaceta Diario Oficial, con los números 213 y 214 del 
8 y 9 de Noviembre del año 2010) y el Decreto 75-2010, Reglamento de 
Contrataciones (Publicado en La Gaceta Diario Oficial, con números 239 
y 240, del 15 y 16 de diciembre del año 2010). 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXV-515-20 17 

l. Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación, correspondiente 
a la Licitación Selectiva LS-SIBOIF-1 0-2017 "Servicio de Mantenimiento 
y Reparación de Vehículos de la SIBOIF". 
Il. Se adjudica dicha licitación al oferente MAQUINARIA, H.F. CROSS, 
S.A. registrado como proveedor del Estado con número J031000000S826 
III. El monto total de la adjudicación es CS 203,658.17 (doscientos 
tres mil seiscientos cincuenta y ocho córdobas con diecisiete centavos) 
incluyendo el !VA. 
IV. Orden de prelación: Juan Francisco Balladares Moreira (Taller 
Balladares) 
V. El oferente adjudicado, debe presentar a la Unidad de Adquisiciones, 

fianza de cumplimiento de contrato por el 5% del valor del mismo, en un 
plazo de diez días calendarios posteriores a la firmeza de la adjudicación. 
VI. La entrega de los servicios contratados en cada mantenimiento es 
mínimo un día hábil y máximo de tres días hábiles. 
VII. Esta Autoridad y el oferente adjudicado firmarán el contrato, según 
las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, en un 
plazo no mayor a 8 días hábiles posteriores a que esté firme la adjudicación. 
VIII. El contrato será administrado conforme Ley de Contrataciones, 
por el equipo administrador de contrato, quienes velarán por la correcta 
ejecución del objeto de la adquisición y estará conformados por el Lic. 
Juan Ramírez Guido, Responsable de Servicios Generales y solicitante del 
proceso, la Lic. Carmen María Van e gas López, Directora Administrativa 
Financiera, Lic. Edelberto Zelaya Castillo, Asesor Legal y Lic. Gioconda 
Gutiérrez Guido, Coordinadora de Adquisiciones. 
IX. Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para 
la convocatoria de la licitación. 

(F) VICTOR M. URCUYO VIDAURE. Superintendente de Bancos Y 
de Otras. Instituciones Financieras. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2964 - M. 86924880 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley No. 73 7) y Art. 
127 del Reglamento de la misma ley, se proceda a publicar adjudicaciones 
e Inicio de las contrataciones, que se describen a continuación; mismas 
que estará publicada en la página www.nicaraguacompragob.ni, a partir 
del día 13 de octubre del año en curso y de Jos procesos según detallo: 

Modalidad y 
Número y 

Número de Contra 
Denominada fecha de Tipo de documento publicado 

tación Adminis-
Resolución 

trativa 

Adjudicados: TECNOLOGÍAS 
Adquisición DE DESARROLLO ELÉC-
de Equipos y TRICO Y COMERCIALES, 

Licitación Selectiva Componentes No. 11612017 S.A. (TEDELSA), SERVICIOS 
No. 24/2017 Eléctricos del 12/09/2017 MERCANTILES INTERNA-

para el Nivel iciONALES, S.A. (CREDILEA 
Central. SING) y SUNLINE INTERNA-

CIONAL, S.A. (SlNTER). 

Adquisición 
de Sillas para 
Responsable y 
Personal Ope-

Adjudicación de la Contrata-
Licitación Selectiva 

rativo, para el 
No. 125/2017 ~ión:MATERIALES DECORA 

N u evo Registro 
No. 28/2017 

Público de 
del 04/10/2017 TIVOS DE NICARAGUA, S.A. 

la Propiedad 
(MADENICSA) 

Inmueble y 
Mercantil de 

Managua. 

Adquisición 
Adjudicación de la Contrata-

Licitación Selectiva No. 124/2017 ción: MATERIALES DECO-
No. 26/2017 

de Escritorios del 03/10/2017 RATIVOS DE NICARAGUA, 
paraeiRPM. 

S.A. (MADENICSA) 

Servicio de 
Elaboración 

Licitación Selectiva 
de Uniformes 

No. 122/2017 
No. 3412017 

para Agentes 
dell9/09/2017 

Inicio de la Contratación. 
de Seguridad 
Interna de la 
Zona No.!. 
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Managua/ Nicaragua, octubre 20 I 7. 

(f) Lic. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora División de 
Adquisiciones CSJ. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2965 - M. 8692230 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva N• LS-003-2017-PNESER 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) de 
conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General de la Ley N° 737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico, comunica a 
los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
que la INVITACION para participar en el proceso de Licitación Selectiva 
N• LS-003-2017-PNESER "Adquisición de Camionetas para Unidad 
Ejecutora C6" se encuentra disponible en el portal único de Contratación~ 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, COORDINADOR 
GENERAL DEL PNESER-FODIEN. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2968- M. 3997241 -Valor C$ 95.00 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en 
el Centro Comercial Camino de Oriente, Frente al BAC- Managua, en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y Artículos 98 y 146 
de su Reglamento General, informa que en el portal web del Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), pueden acceder 
a la invitación y términos de referencia de los siguientes procedimientos 
de contratación por Concurso y Simplificadas, a partir del viernes 13 de 
octubre del 2017. 

No. de procedimiento Descripción 

LN-S-046-20 17 lrontratación de servicios profesionales para la elaboración de 
~lanos constructivos. especificaciones técnicas y presupuesto 
"ase del proyecto: Remodelación de local para funcionamiento 
~e Lotería Nacional - Sucursal Bluefields. 

LN-S-04 7-2017 ontratación de servicios profesionales de un asesor legal en 
fn3teria laboral 

Estos procesos de contratación, se realizan de conformidad a lo establecido 
en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y su Reglamento General. 

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento de 
Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro Comercial Camino 
de Oriente, frente al BAC-Managua o al correo electrónico jicabalceta@ 
loterianacional.com.ni, telefax 22770479. 

(f) Julia Icabalceta Olivas, Responsable Departamento de 
Adquisiciones Lotería Nacional. 

Reg. 2961- M. 4003363- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION 
MODIFICACION No. 13 AL PROGRAMA 

ANUAL DE CONTRATACIONES 2017 
LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Art. 20 de la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y el Arto. 56 de su Reglamento 
General, Lotería Nacional, hace del conocimiento de todas las personas 
naturales y jurídicas proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección General 
de Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que ya 
se encuentra disponible en el portal web de SISCAE y en página Web 
de Lotería Nacional, la Modificación No. 13 al Programa de Anual de 
Contrataciones 2017. 

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento de 
Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro Comercial Camino 
de Oriente, frente al BAC-Managua o al correo electrónico jicabalceta@ 
loterianacional.com.ni, teléfono 22770479. 

Dado en la ciudad de Managua, el 9 de Octubre del 2017. (f) Ernesto 
Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2834 - M. 930326508 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000514-0RM4-2017-CO 

Número de Asunto Principal: 000514-0RM4-2017-CO 

Juzgado Octavo Local Civil Oral Circunscripción Managua. Dieciocho 
de agosto de dos mil diecisiete. Las nueve y veinticuatro minutos de la 
mañana.- La señora Luz Idalia Rocha Castillo, mayor de edad, soltera, 
ejecutiva de ventas y de éste domicilio con cédula de identidad número 
285-270891-0000X a través de su Apoderado General Judicial licenciado 
Cesar Augusto Acuñan, mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público 
y de éste domicilio, con cédula de identidad número 566-080965-0001 S y 
carné CSJ número 1 0304; mediante Escritura Número Sesenta y Uno (61 ). 
Cesión de Derechos Hereditarios, solicita en su carácter de cesionaria 
de los derechos hereditario de los sucesores: Juana María, Maura Julia, 
Salomón y Rodolfo, todos Blandón Salas; ser declarada heredera universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el señor 
Delfino Blandón conocido como Del fino Blandón Rodríguez (Q.E.P.D.) 
y en especial del Bien Inmueble adquirido mediante Escritura Número 
Trescientos Cuarenta y Cinco (345).- Desmembración y Otorgamiento 
de Título de Dominio, de un lote de terreno identificado como el número 
tres (3), Manzana veintitrés (23) ubicado en la urbanización denominada 
Pantasma, con un área de ciento treinta y siete metros cuadrados con 
noventa y dos centímetros cuadrados ( 13 7. 92Mts. 2) comprendido dentro de 
los siguientes linderos particulares: Norte: Lote dos (2), midiendo quince 
punto ochenta y siete metros (15.87Mts); Sur: Lote cuatro (4) midiendo 
quince punto noventa y seis metros (15.96); Este: Anden midiendo ocho 
punto sesenta y ocho metros (8.68Mts); Oeste Lote ocho (8) midiendo 
ocho punto sesenta y cinco metros (8.65Mts), el cual se desmembró de la 
finca propiedad del Estado de la República de Nicaragua y se encuentra 
inscrita bajo el número sesenta y tres mil doscientos noventa y tres 
(63,293) Tomo: Un mil veintiocho ( 1 ,028), Folios: Doscientos veinticinco 
y doscientos veintiséis (225 y 226), Asiento Tercero (3•) columna de 
inscripciones, Sección de Derechos Reales. Libro de propiedades del 
Registro Público.- Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en un periódico de circulación nacional, para quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación.-Publíquese.-

(F) Jueza, (F) Secretaria, SOSUDEAL. 

3-3 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP 11311 - M. 086489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 114, Partida N° 2167, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

JUNIETH AUXILIADORA CORREA PALMA, el Título de Más ter en 
Gobierno y Gestión de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
con Especialización en Gestión y Administración de Base de Datos. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio de dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TPI2735- M. 09506134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 48 Partida 
N° 0096, Tomo N°1 , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JAVIER ENRIQUE AYALA ALVAREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, siete de agosto del año 
dos mil diecisiete. (f)Director (a). 

Reg. TPI4619- M. 86652887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6367, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ALFONSO ENRIQUE D'ARBELLES OROZCO. Ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP14620- M. 86651192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 431, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YOLANDA TAMARA CÓRDOBA COLINDRES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-130891-0000D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14621- M. 86651171- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JHONNY ABELL CALERO MONTENEGRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 246-30 1190-0002D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14622- M. 86650994- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 119, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
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Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROLANDO RUIZ TREMINIO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-261192-0004C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once di as del 
mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4623- M. 3629198- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrito Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 443, Partida No. L-212, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN BLANCO HOGDSON, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca. La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP14624- M. 866667441- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 139, Página 70, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

LUIS GUTIÉRREZ PADILLA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del mes 
de enero del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Cuatro del mes de octubre de dos mil diecisiete. (t) Caro) M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14625- M. 86668217- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3458, Página 058, Tomo XIX, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ELZA REGINA ECHAVERRY ARBUROLA. Natural del Municipio de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Antonio Domínguez. 
(t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TPI4626- M. 8665200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 244, tomo 
Xlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ESKARLE RAQUEL OLIVAS ISAGUIRRE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 089-091087-0000K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4627- M. 12060692- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 69, tomo XXlll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRUZ ROOSCHELY MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4628- M. 86662541 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1595, Página 035, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GLENDA MARIA NUÑEZ MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI4629- M. 86659580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 438, tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ VILLAVICENCIO HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-170962-0058P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14630- M. 86662441- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3282, Página 42, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JARITZA DE JESUS GALEANO GONZALEZ. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Dominguez. (f) 

Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP14631- M. 86560897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 28, Partida 56, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

XOCHILT LISSETH RIVAS LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica. POR TANTO se 
le extiende el Diploma de Postgrado en Administración Farmacéutica y 
Registro Sanitario". Impartido en el Periodo comprendido del25 de marzo 
2017 al 20 de mayo 2017 con duración de 168 horas de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP14632- M. 86658368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 156, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAYMUNDO ZAMIR ALVARADO PICHARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecologia Tropical, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de julio del dos mil seis. El Rector de la Universidad, R. Sampson. 
el Secretario General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 18 de julio de 2006. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14633- M. 86658306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 362, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

DIANA VANESSA FLORES HERNÁNDEZ ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Líe. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI4634- M. 86658384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 369, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

JOSELING YASIRA HERRERA MÉNDEZ ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI4635- M. 86670145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 199, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HAZ EL MARÍA REYES JARQUÍN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Líe. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4636- M. 86670379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 446, tomo XV, partida 15290, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROXANA DEL CARMEN MEDINA SALGADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Grafico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14637- M. 86672685- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA ELIETH RUIZ MAYORGA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 166-250294-0001 U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14638- M. 86594044- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0703, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JONATHAN JOSÉ CASTRO, Natural de: Chinandega, Departamento 
de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialización en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1610.1 Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JONATHAN JOSÉ CASTRO, Natural de: Chinandega, Departamento 
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de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes de junio 
del dos mil diecisiete. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 14883 - M. 86719626 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: Bajo la Página N°49 Asiento 
No. 24, Tomo 1 del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

MARTINA DEL CARMEN GALEANO DÁ VILA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias de 
la Educación (con Mención en Biología- Química). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. Msc. María 
Asunción Marín López, DirectoraAcadémica.lng. FabricioAntonio Vílchez 
López, Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal, N.S, República de Nicaragua, a los 17 días 
del mes de octubre del año dos mil quince. (0 Oficina de Registro y 
Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: que: bajo la Página N° 373 Asiento N° 
801, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

MARTINA DEL CARMEN GALEANO DA VI LA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Biología Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (0 Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14884- M. 86778364- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1734, Folio:055, tomo 001 del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Arquitectura y Diseño, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

MABEL TATIANA GOMEZ DARCE, natural de Mangua, departamento 
de Managua, Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete. Rectoría, MBA. Kathia 
Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua a los 25 días del mes de Agosto de 2017. (0 Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP14885- M. 86723452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Admisión y Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 306, tomo IV, partida 919, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ESTELA DEL SOCORRO GONZÁLEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así cómo 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Métodos 
de Investigación Social Cualitativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del 
año dos mil dos. El Rector de la Universidad: Lic. Sergio Denis García. 
El Secretario General: Lidya Ruth Zamora R,N MSN. 

Es conforme, Managua dieciocho de diciembre del 2002. (0 Lic. Laura 
Cantarero, Directora. 

Reg. TP14886- M. 86726037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 855, página 428, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

GEYSEL CAROLINA ESPINOZA RUIZ. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregario Vare la 
Ochoa. Secretaria Generallvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del año 2016. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP14887- M. 86725973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 116, tomo 
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VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ETHEL VERÓNICA RUIZ VIVAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-221280-00461, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4888- M. 86726417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 207, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AXEL JOEL FALCÓN MATUTE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-180394-0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14889- M. 86729568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5102, Acta No. 
29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SCARLETH YASUHARA BRIONES. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días del 
mes de Abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de Abril del 2014. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4890- M. 86732922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 191, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELVIA FILOMENA REYES SOLÍS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 164-030984-000IM, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4891- M. 86732127- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0269; Número: 2643; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el Título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ANIELKA VIANETH OROZCO CANALES, Natural de El Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de Nicaragua; ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de Enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de febrero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0022; Número: 0200; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Postgrados que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el Título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANIELKA VIANETH OROZCO CANALES,NaturaldeEIRama,Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de Nicaragua; 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el título de Postgrado en Contabilidad con 
énfasis en Administración Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días del 
mes de Enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 
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Es conforme, jueves, 16 de febrero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adílía 
Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI4892- M. 86733407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 147, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIELA ANTONIA CRUZ ESTRADA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 004-040592-0000L, ha cumplído con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publícado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publícidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblíca de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4893- M. 84927106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 23, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR LÓPEZ CONDEGA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 561-180693-0006L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publícidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4894- M. 934620716- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 500, página 250, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FLOR DE AZALIA GUTIERREZ ROSALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Repúblíca de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria Generallvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TPI4895- M. 86737002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 079, tomo XVI, partida 15687, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

REBECA ESTER BERMÚDEZ CORDONERO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14896- M. 86739106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 117, tomo XVI, partida 15801, dellíbro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHAEL JOSEPH GUTIÉRREZ RAMOS Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4897- M. 86739776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1808, Folio:057, tomo 001 del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 
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DOUGLAS HUMBERTO ROSSMAN ANDERSON, natural de Puerto 
Cabezas, de la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte - RACCN, 
Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Ingeniero en Sistemas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete. Rectoría, MBA. Kathia 
Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua a los 25 días del mes de Agosto de 2017. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP14898- M. 86739773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 047, tomo XVI, partida 15590, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA GUADALUPE IGLESIAS ACEVEDO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14899- M. 3954828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 15, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
TT. Que este Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

DAGNIE FRANCISCO VANEGAS VEGA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Arquitecto(a) en Diseño Gráfico, con 
énfasis en Arte Digital, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme León, treinta y uno de Marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua; a los treinta un días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP14900- M. 86744573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 024, tomo XVI, partida 15523, del libro 

de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ALVARO LENIN REYES GONZÁLEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14901 -M. 86745668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 154, Página 77, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO SÁNCHEZ JIRÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR 
TANTO: le extiende el Título de Arquitecto Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del mes 
de marzo del dos mil dieciséis. Presidente Fundador Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
ocho del mes de marzo de dos mil dieciséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14902- M. 86744533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 468, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BELÉN DE LOS ÁNGELES ORTEGA RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-140291-0007Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP14903- M. 86748851- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3361, Página048, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Medicina Veterinaria, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MANUEL MAYSEV GONZÁLEZ RAMIREZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina Veterinaria, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (t) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP14904- M. 86752557- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6511, Acta No. 
35, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DIANA PATRICIA GARCÍA LIRA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP14905- M. 3957681- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 215 Tomo No. 09 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

YARA ESQUIVEL VALERIO, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitres días del mes de 
Septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero. Secretaria General: Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de Octubre 
del dos mil diecisiete. Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP14906- M. 86764109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 992, Página 021, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SEGUNDO SANTIAGO ALCANTARA BERMUDES. Natural de San 
Jose de los Remates Departamento de Boaco República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de Julio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP14907- M. 86765173- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1579, Página 035, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SANDRA DEL CARMEN PEREZ TREMINIO. Natural de Ciudad 
Darío Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Méndez (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP14908- M. 934809187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1401, Paginas 100 a 101, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

JUAN ENRIQUE CAMPOS LO PEZ. Natural de Nicaragua, con Cedula 
de Identidad 001-311065-0038N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Farmacia con Mención Química Farmacéutica. Para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete. Firma Rector Fundador: 
Fanor Avendaño Sosa, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de 
Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP14909- M. 86771540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 77, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se ínscribíó el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN MEZA BALTODANO. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 561-210293-000IL ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4910- M. 86766812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 284, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

SKARLETH MARINA LAGUNA BERMÚDEZ- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Cirujano Dentista para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4664- M. 8469718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0828, 
Partida N° 20691, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HE LEN CRISTINA ESPINOZA SO LIS. Natural deRivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Ballanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4665- M. 85059487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0829, 
Partida N° 20692, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALONSO MARCELO GONZALEZ ROBLES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Repúblíca de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4666- M. 3166781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0829, 
Partida N° 20693, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOS ADOLFO SAAVEDRA REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4667- M. 85185255- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0830, 
Partida N° 20694, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DANNY MANUEL MARENCO GUTIÉRREZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14668- M. 84418136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0830, 
Partida N° 20695, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DEYLING ELENA SEVILLA ROMERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4669- M. 84915729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0831, 
Partida N° 20696, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HUGO ABEL MARTÍNEZ MORA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 

José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14670- M. 85188689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0831, 
Partida N° 20697, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ ZELEDÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14671- M. 84718160- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0832, 
Partida N° 20698, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO O BANDO TRUJILLO. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14672- M. 84287479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0832, 
Partida N° 20699, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ GUILLÉN ZAMORA. Natural de Managua, Departamento 
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de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14673- M. 84830559- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0833, 
Partida N° 20700, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RAQUEL ANDREA SOMARRIBA GÓMEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4674- M. 85059487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0834, 
Partida N° 20702, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROGER DE JESÚS HUEMBES ZEPEDA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14675- M.83956700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 

de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0834, 
Partida N° 20703, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VALERIA DEL CARMEN ORANDO ABEA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Aman da del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4676- M. 89934599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0835, 
Partida N° 20704, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

WALTER ENRIQUE CORNAVACA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14677- M. 85184506- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0835, 
Partida N° 20705, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YUBELKIS SORAYDA RIVERA. Natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14678- M. 89905415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0836, 
Partida N° 20706, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CRISTELL YASSODARA PAIZ GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4679- M.85106318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0836, 
Partida N° 20707, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEDWIN ISAAC HERNÁNDEZ MATUS. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4680- M. 89767827- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0837, 
Partida N° 20708, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

AMY DAYANA MEDINA HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestón y Desarrollo del Turismo, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4681- M. 841715811- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0837, 
Partida N° 20709, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA GABRIELA PÉREZ PÉREZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14682- M. 84928564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0838, 
Partida N° 2071 O, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOARLYN VANESSA HERRERA SÁNCHEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4683- M. 84804014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0838, 
Partida N° 20711, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUISA MARELIA LÓPEZ BERMÚDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4684- M. 84694051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0839, 
Partida N° 20712, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALMA MADELEENNE VELÁSQUEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14685- M. 84271700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0839, Partida N° 20713, 
Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ASHLEY AMANDA CRUZ PINEDA. Natural de Las Vegas-Nevada, 
Estados Unidos de América, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Marketing. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
dos mil diecisiete. Director. 

Reg. TPI4686- M.83917544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0840, 
Partida N° 20714, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DAYSI CAROLINA GONZÁLEZ ESPINALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4687- M.84062684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0840, 
Partida N° 20715, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KENDRA LEONOR ARGÜELLO GUTIÉRREZ. Natural de Puerto 
Cabezas, Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4688- M.83820517- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0841, 
Partida N° 20716, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MAR CELA GEORGINA MARTÍNEZ ROMERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14689- M.84498415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0841, 
Partida N° 20717, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROSA JACQUELIN CUAREZMA GÚNERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14690- M.2431236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0842, 
Partida N° 20718, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CLAUDIA ELENA LÓPEZ PAVÓN. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14691- M.923580001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0842, 
Partida N° 20719, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 

inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DENIERYS MARÍA JIMÉNEZ LANUZA. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14692- M.84828264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0843, 
Partida N° 20720, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DIANA SOFÍA MENOCAL CORDERO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14693- M.923399452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0843, 
Partida N° 20721, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDGARD JOSUÉ CRUZ HUETE. Natural de Camoapa, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TPI4694- M.84368767- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0844, 
Partida N° 20722, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscríbióel Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO KALIX OROZCO.NaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licendado en Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4695- M.ll667645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0844, 
Partida N° 20723, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KENIA AUXILIADORA SOLARI PÉREZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Titulo de: Licendada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Seque ira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14696- M.917668586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0845, 
Partida N° 20724, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA LÓPEZ BRENES. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licendada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 

días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera 
Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina 
Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4697- M.85156915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0845, 
Partida N° 20725, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROBERTO URIEL TIJERINO MARTINEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4698- M.84969069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0846, 
Partida N° 20726, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DARLING YADIVE SÁNCHEZ AREAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4699- M.84880919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 081 O, 
Partida N° 20655, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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GUADALUPE DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ PALACIOS. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14700- M.84785458- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0811, 
Partida N° 20656, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GUISSELL TATIANA MEJÍA OCÓNNaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14701 - M.84458633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0811, 
Partida N° 20657, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

IRIS ALIDETH DÍAZ CÓRDOBA. Natural de Jalapa, Departamento de 
Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4702- M.920409508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0812, 
Partida N° 20658, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ITZMALTZIN VALESKA ESTRADA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4703- M.84806979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0812, 
Partida N° 20659, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JEANNETH ELISA PALACIOS SOMARRIBA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14704- M84747134.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o)Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0813, 
Partida N° 20660, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JORGE ISAAC CALDERÓN. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
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Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14705- M84813099.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0813, 
Partida N° 20661, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ MARÍA GAIT ÁN HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14706- M84942301.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0814, 
Partida N° 20662, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KARITZA SOLANSH CHAMORRO BALMACEDA. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14707- Mll655175.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0814, Partida N° 20663, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINNE NOHEMÍ QUIROZ AYERDIS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14708- M84502910.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0815, 
Partida N° 20664, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KELLYN SALVADORA BLANDÓN REYES. Natural de Achuapa, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14709- M83675216.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0815, 
Partida N° 20665, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LESTER RAMÓN ALEMÁN RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
dias del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4710- M. 84850300- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0816, Partida N° 20666, 
Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LILIAN ROSA PÉREZ LEÓN. Natural de Villa Clara, Republica de 
Cuba. ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, Vera 
A manda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP14711 - M83675205.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0816, 
Partida N° 20667, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO GALEANO ROBLETO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4712- M84495119.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0817, 
Partida N° 20668, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 

inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MIRIAM DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14713- M920410659.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0817, 
Partida N° 20669, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NIDIA MERCEDES NÁJERA MAIRENA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14714- M84693016.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0818, 
Partida N° 20670, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ONIX SUYEN MEJÍA GARCÍA. Natural de Bluefields, Departamento 
de Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
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Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14715- M84926799.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0819, 
Partida N° 20672, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

REYNA ISABEL FLOREZ GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14716- M84592183.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0819, 
Partida N° 206 73, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROSA DEL SOCORRO AGUILAR MAYORGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4717- M921696163.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0820, 
Partida N° 20674, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 

inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RUBI ESTHER RIVAS MARTINEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14718- M84503552.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folío N° 0820, 
Partida N° 20675, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SHARON ELENA GONZÁLEZ CALDERÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14719- M83674977.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0821, 
Partida N°20676, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VITAL! IBRAIN CAMPOS VALLEJOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14720- M84920505.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0821, 
Partida N° 20677, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YADER LEN IN O BANDO GARTH. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14721- M84154987.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0822, 
Partida N° 20678, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ ÚBEDA MEJÍA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia 
Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14722- M84378016.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0822, 
Partida N° 20679, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROXANA MARLEVY SERRANO OROZCO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia 
Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14723- M84515725.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0823, 
Partida N° 20680, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SHARON LISBETH ZAMORA URBINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia 
Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14724- M84438415.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0823, 
Partida N° 20681, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KAREN PATRICIA CELEBERTTI HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14725- M84425698.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
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de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0824, 
Partida N° 20682, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DARWIN JOSUÉ PICADO ARÁUZ. Natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4726- M85237353.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0824, 
Partida N° 20683, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SARA THALÍA GUEVARA MEDRANO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4727- M84657829.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita(o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0825, 
Partida N° 20684, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FRANCISCO RAMÓN VALLECILLO GALEANO. Natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4728- M3166790.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0825, 
Partida N° 20685, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CHRISTOFHER MARVIN DELGADO BRICEÑO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TPI4729- M81130373.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0826, 
Partida N° 20686, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DENIS WILFREDO SOTO ARMIJO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14730- M85148576.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0826, Partida N° 20687, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL CAMPOS CAMPOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
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Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4731- M. 84933463- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0827, Partida N° 20688, 
Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA MARGARITA PALACIOS CALDERÓN. Natural de San 
José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez. (a.i) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
de dos mil diecisiete Directora. 

Reg. TPI4732- M. 84662408- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0827, Partida N° 20689, 
Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIGUEL IGNACIO SABORÍO GUADAMUZ. Natural de Dade 
County - Florida, Estados Unidos de América, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis dias 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucia Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
de dos mil diecisiete Directora. 

Reg. TPI4733- M. 83633999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0828, 
Partida N° 20690, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 

inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA ESPINO RODRÍGUEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4734- M. 83231209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0792, 
Partida N° 20619, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

OSLI JAVIER LÓPEZ SILVA. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4735- M. 917681942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0793, 
Partida N° 20620, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VALESKA ALESSANDRA CALVO ESTRADA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TPI4736- M. 83926501- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0793, 
Partida N° 20621, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BRIGITH KATIEL VELÁSQUEZ REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4737- M. 11751310- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0794, 
Partida N° 20622, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CHRISTHOFFER OSMAN ARIAS GUEVARA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4738- M. 83926691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0794, 
Partida N° 20623, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIELA STEPHANIE RAMÍREZ ARCE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 

que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4739- M. 916302460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0795, 
Partida N° 20624, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JORGE LUIS GARCÍA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4740- M. 84687042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0795, 
Partida N° 20625, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GRETHELL DAMARIS RAMÍREZ MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucia Bellanger 
Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14741 -M. 81495040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0796, 
Partida N° 20626, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUCÍA CONCEPCIÓN SALGADO GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4742- M. 84222260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0796, 
Partida N° 20627, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MALLORY ELIANY PÁRAMO CERDA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4743- M. 918233884- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0797, 
Partida N° 20628, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALEJANDRA CECILIA SILVA LACAYO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjeras, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4744- M. 83996811- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0797, 
Partida N° 20629, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIELA ANKARA FLORES GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjeras, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4745- M. 81027593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0798, 
Partida N° 20630, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JENNY DEL CARMEN BRAVO LÓPEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucia Bellanger 
Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4746- M. 83994472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0798, 
Partida N° 20631, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUIS GUILLERMO HERNÁNDEZ CRUZ. Natural de Jinotepe, 

9229 



13-10-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 195 

Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucia Bellanger 
Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4747- M. 84677110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0799, 
Partida N° 20632, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CINDY DIANA LÓPEZ MENDOZA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4748- M. 84841319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0799, 
Partida N° 20633, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSSELINE FRANCELA GÓMEZ FIERRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4749- M. 916058970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0800, 
Partida N° 20634, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LETICIA MERCEDES MOJICA TORUÑO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14750- M. 11778536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0800, 
Partida N° 20635, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA MANUELA HURTADO URBINA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPI4751- M. 84558127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0801, 
Partida N° 20636, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MYRIAM MILAGROS MONJARRETZ MARTÍNEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14752- M. 84495172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0801, 
Partida N° 20637, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

TERESA DEL CARMEN SÁNCHEZ DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14753- M. 84318534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0802, 
Partida N° 20638, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VALERIA AUXILIADORA MORALES LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14754- M. 84460771- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0802, 
Partida N° 20639, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
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inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VILMA ROSA ROBLETO ORTIZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14755- M. 84807914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0803, 
Partida N° 20640, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YELKI TATIANA RODRÍGUEZ URBINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14756- M. 84992267- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0803, 
Partida N° 20641, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CYNTHIA RAQUEL RODRÍGUEZ PARAJÓN. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14757- M. 85073576- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0804, 
Partida N° 20642, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUCIA MARCELA TORREZ FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14758- M. 284905744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0804, 
Partida N° 20643, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YAOSKA CECILIA HERNÁNDEZ ARCIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada Gestión y Desarrollo del Turismo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14759- M. 924771759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0805, 
Partida N° 20644, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MAYRAANABELL SILVA RODRÍGUEZ. Natural de Villa El Carmen, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14760- M. 84942440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0805, 
Partida N° 20645, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ABEL ANTONIO ZAPATA GUERRERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP14761- M. 84795156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0806, 
Partida N° 20646, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

AL EXA MARÍA NARV ÁEZ RUÍZ. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz. 
Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de septiembre 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 
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